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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO PERJUDICADO ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO CUANDO SUBSISTA EL ESTUDIO DE UN TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL QUE AFECTE SU 
ESFERA JURÍDICA. Los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
83, fracción V, de la Ley de Amparo, que regulan lo relativo a la tramitación del recurso de revisión contra 
sentencias dictadas por Tribunales Colegiados de Circuito al resolver amparos directos, disponen que tal 
recurso procede siempre que exista un tema propiamente constitucional y se colmen los requisitos de fijación 
de un criterio de importancia y trascendencia a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y conforme a 
los acuerdos generales que al efecto expida, sin que de su texto se advierta restricción alguna para que 
legítimamente cualquiera de las partes del juicio de garantías, entre ellas, el tercero perjudicado, pueda 
hacerlo valer. En estas condiciones, tomando en consideración lo sostenido por el Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LXXIV/2000, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, junio de 2000, página 42, en el sentido de que el tercero 
perjudicado puede interponer el recurso de revisión en amparo indirecto donde se cuestione la 
inconstitucionalidad de una ley, se concluye que como tal aspecto de legitimación no es un problema exclusivo 
del amparo indirecto, aquellas reglas deben hacerse extensivas al directo y, por ende, el tercero perjudicado, 
en su calidad de parte en el juicio de garantías, está legitimado para recurrir la sentencia dictada en amparo 
directo por un Tribunal Colegiado de Circuito que, con afectación a su esfera jurídica, resuelva un tema 
propiamente constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 1507/2001. Adela Estrada Contreras. 23 de noviembre de 2001. Cinco votos. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 
 
Amparo directo en revisión 1001/2002. Portatel del Sureste, S.A. de C.V. 25 de octubre de 2002. Cinco votos. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Juan Fernando Mendoza Rodríguez. 
 
Reclamación 174/2003-PL. Gumercindo García de León. 9 de julio de 2003. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Luciano Valadez Pérez. 
 
Amparo directo en revisión 1262/2005. Promotora de Cultura y Servicio Social, A.C. 9 de septiembre de 2005. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Ma. del Consuelo Núñez Martínez. 
 
Reclamación 257/2006-PL. Consejo General del Instituto Federal Electoral. 22 de septiembre de 2006. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: Juan Díaz Romero; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
Tesis de jurisprudencia 18/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
catorce de febrero de dos mil siete. 
 



Nota: La tesis P. LXXIV/2000 citada, aparece publicada con el rubro: "REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
LEGITIMACIÓN DEL TERCERO PERJUDICADO PARA INTERPONER DICHO RECURSO, EN LOS CASOS EN QUE SE 
CUESTIONE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY." 
 
 
 
 


